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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social de aprobación del expediente de 
contratación denominado “Programa de actividad física de bajo impacto articular mediante el uso de 
plataformas adaptado a personas mayores en cuatro centros de mayores adscritos a la Agencia Madrileña 
de Atención Social”. 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de 
contratación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento simplificado para 
la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 159.6 de la referida Ley. 

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios titulado “Programa de 
actividad física de bajo impacto articular mediante el uso de plataformas adaptado a personas mayores en 
cuatro centros de mayores adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social”. 

TERCERO.- Aprobar el gasto por importe de 18.011,67 euros, que se imputará al programa 231B,  
subconcepto 22709, en las siguientes anualidades: 

Programa Importe 
2019 6.003,89 € 
2020 
Total 

12.007,78 € 
18.011,67 €     

 

 

Madrid, a 22 de agosto de 2019 
El Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social, 

Según Orden nº1283/2019 de la Consejera de Políticas Sociales y Familia, 
Por Suplencia,  la Jefa de Área de Asistencia Jurídica, 

 

 

Firmado: Pilar Coloma Fernández 
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